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AUMENTÓ. DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

PEROBELI S.A. o nonooonesmeo===- 

CUANTIAS:-2+2onencoannonmanomos 

CAPITAL SUSCRITO :  S/. 

45'000.000,00.-==onnoononnamamanm 

CAPITAL AUTORIZADO: SI, 

90'000.000,00-===oooneooaaocana 

En Yaguachi, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día once de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí, abogado IVOLE ZURITA 

- ; o Público del Cantón Yaguachi, Comparece: La 

Compañía PEROBELI S.A.., representada por el señor EDDY GOROTIZA 

CABRERA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, en su 

calidad de PRESIDENTE; según constan de la copia del Nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la presente 

escritura pública como documento habilitante. El compareciente 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de tránsito 

por este Cantón, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

esta escritura pública de "AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO", 

 



la antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha primero de noviembre de mil novecientos 

noventa y SEIS. CUATRO) Se deja constancia que los accionistas de la 

Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, EDDY 

GOROTIZA CABRERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, en mi calidad de PRESIDENTE, y por tanto representante legal 

de la Compañía denominada PEROBELI S.A. , ante usted y dentro del 

trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital Suscrito, en los términos 

acordados en la Junta General celebrada el primero de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de 

Capital Suscrito esta registrado en la contabilidad de la empresa 

Agregue usted señor Notario, las demas claúsulas de estilo necesaria 

para la plena validez de la presente Escritura. Firmado: XAVIER 

ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO.- REGISTRO 

NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS." DOCUMENTO 

HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA PEROBELI S.A., CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. En la ciudad de Guayaquil, el 

primero de NOVIEMBRE de mil novecientos noventa y SEIS, a las 

doce horas, en las oficinas situadas en P.Icaza cuatrocientos siete y 

Córdova, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañia 

PEROBELI S.A., con la concurrencia de los accionistas siguientes: 

EDDY GOROTIZA CABRERA, propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas 

en su totalidad y con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos; 
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VICENTE LUCAS QUIMI, por sus propios derechos, propietario de dos 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a dos mil quinientos 

votos. Preside la sesión, el señor Eddy Gorotiza Cabrera y actúa como 

Secretario, la señorita Blanca Vera Vargas, en su calidad de Gerente 

General-tos accionistas concurrentes que representa la totalidad del 

Capital suscrito y pagado de la Compañía que es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, resuelven por únanimidad constituirse en Junta General, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 

Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el 

punto único del orden del día: UNO.- Aumento del Capital Autorizado 

y del Capital Suscrito y Reforma de Estatutos.- El Secretario informa 

que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones.- Por Secretaria se procede a leer el punto único del 

orden del día que dice: UNO.- Aumento del Capital Autorizado y del 

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos. Toma la palabra el 

Presidente y manifiesta que a fin de dar una mayor solvencia 

ecónomica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar el Capital 

Autorizado de la suma de Diez Millones de sucres que tiene 

actualmente, a la suma de Cien Millones de sucres, aumentar el 

capital suscrito de CINCO millones de sucres que tiene actualmente a 

cincuenta millones de sucres, esto es aumentar el Capital Suscrito 

por la suma de cuarenta y CINCO millones de sucres. Luego de ciertas 

deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resol    



Autorizado será de CIEN MILLONES 00/100 SUCRES, aumentar el 

capital suscrito en la suma de cuarenta y CINCO millones de sucres, 

para lo cual se emitirán cuarenta y CINCO mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, aumento que 

será suscrito integramente y pagado en nume “ario de la manera 

siguiente: el accionista "VICENTE LUCAS QUIMI? suscribe cuarenta 

y CINCO mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una de ellas y las paga en su totalidad en numerario; El 

señor Eddy Gorotiza Cabrera, desde ya renuncia a su derecho de 

preferencia para suscribir y pagar este Aumento de Capital Suscrito, 

facultad contemplada en la Ley de Compañía. Como consecuencia de 

estos aumentos de capital se reforman los artículos quinto y sexto 

del estatuto en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital 

Autorizado de la Sociedad es de CIEN MILLONES 00/100 SUCRES. El 

Capital Suscrito de la Compañía es de CINCUENTA millones 00/100 

SUCRES (50'000.000,00) dividido en cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres (S/. 1.000,00) 

cada una, capital que podra ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estaran 

numeradas del cero cero uno a la CINCUENTA mil y seran firmadas 

por el Presidente y el Gerente General de la Compañía . Además esta 

Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar al PRESIDENTE de la Compañía para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública contentiva de aumento del 

Capital Autorizado y del capital Suscrito y Reforma del Estatuto. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
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cueyea octubre 8 de 1996* 

> Señor 
2 EDDY GOROTIZA CABRERA v 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme zon: que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PEROBELI S.A.; en su sesión celebrada el día de hoy «tuvo el acierto de 
elegirlo a usted PRESIDENTEvde la misma por un período de cinco años/ 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

3 Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica 
' otorgada ente el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO”, el 12 de Julio de 1996,Yla misma que ha 
sido inscrita enel Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de 

    AS QUIMI / 
AD-HOC DE LA JUNTA Y 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE,de la Compañía PEROBELI S.A.," para 
el cual he sido elegido. 

(Ls MEP ZE] rr 
e DOF GOROHZA CABRERA: 

PRESIDENTE / 

Vi
L.
 

    Guayaquil, Octubre 8 de 1996 Y 

En ta presente queda igscriio este 

Mombramiento da 

Feli . 640 — Registro Mercantil No. 
Ye y an No. el 2, ZÉ b 

Se archivan los Compro jgntes de pago por las 

impuestos respezjivos . Y 

¿Y PP Guayaquil 

AB. HECTOR MIGUDARTCIVA e ANDRADE 
Registrados Mercantil de Cemóo Gaal 

4 

  

S > 
Zz 
« 

y 

y 
p 
z 

XK 
a 
17d 
10 

á 
o 
te 
p 
“e 
o 

“w 
x« 

     
   
   

     



5 
Abg. 

$. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTArióO 

YAGUACH! - ECUADOR E 6 
ess 

ad 

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de asistentes y 

número de acciones que representan; b.- Copia certificada del acta 

por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar 

el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 

redacción de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara conluida la sesión firmando para constancia todos los 

accionistas, el Presidente y el suscrito secretario que certifica. 

FIRMADO) EDDY GOROTIZA CABRERA; FIRMADO) VICENTE LUCAS 

QUIMI; FIRMADO) BLANCA VERA VARGAS . Es fiel copia de su 

original. Lo certifico. firmado: BLANCA VERA VARGAS . Secretario de 

la Junta."Queda agregado a la presente escritura pública: El 

Nombramiento del señor EDDY GOROTIZA CABRERA, como 

PRESIDENTE de la Compañía, PEROBELI S.A. . Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, 

doy fe que después de haber sido leída en alta voz toda esta escritura 

pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El 

Notario. En un solo acto.- 

Por la Compañía PEROBELI S.A. 

Elbe Gael 
CABRERA 

R,U.C. 0991365982001 

C.C.0912795747 

C.V. 345-056 

EL 
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'ADO SEGUNDO AE ZURITA ZAMBRANO 

Se elergo ante este notaría del Contía Ya crach 
de elo confiero esta cnn Copia sellada in 

£ a j Mututento por 1 ca Ya guadi, 

       
   

  

  

? Ség nd» Suote Zurita Zambrano 

Notacia del Cantón Yaguachl 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE' LA ESCRITURA 

CA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA DENOMINADA PEROBELI S.A. DEL CONTENIDO DE LA 

EESOLMICION —N2  4b-2-1-1-0005562 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANTAS DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1996. POR LA QUE APROBO 

DIRA — CONSTITUCION - YAGUACHI, DOS DE DICIEMBRE DE MIL 

HOY ECIENTOS HOB/ENTA Y %EIS - 

   
      des ud. Los :L, EA (de amb: and 

Notario cal Cantón Yoguachi      
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sodo en ds Mesaluctón MD 96-2-1-1-0003362, dictado el 29 ds Maui entre 

de 1.996, pur el Intendente Jurídico de ls Ofiuino de Meeyegall, quedo 

inenzito-aslo Vocritura, lo nia que centiene 11 AIMENTO DE CAPTTAL, 

MITORIZADO: : 

     fo Guada arotdweda we» copia auténticos de 

de 1s dispuesto un el deszats 7D), die- 

oy el Presidente de la Repábites, putas 
del 29 de Agusta de 1.978.-Guoyp qui l,


